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La Facultad de Estudios Generales  está consciente de la situación fiscal de la UPR del País.  
Reconocemos la necesidad de ofrecer soluciones a esta situación.  Sin embargo, sugerimos que 
estamos ante unas consideraciones que entendemos no son negociables, aún en estos 
momentos de crisis: 

1. Que la falta de plazas docentes es una condición que debilita el desarrollo de la 
docencia en nuestra Facultad.  Con el aumento proyectado de la matrícula cada año 
académico, se ha estado supliendo la cuota de profesores/as con contratos a tiempo 
parcial, quienes no pueden atender gestiones departamentales para el desarrollo del 
departamento al cual están adscritos. 

2. Que la centralización del presupuesto  lo que ha creado es el fortalecimiento de la 
Administración Central, la cual no es cónsona con la reducción sugerida por el informe 
externo de AGB de 25%, ni con los reclamos de muchos universitarios de la eliminación 
total. 

3. La importancia de incluir en el presupuesto los renglones de la investigación para 
cumplir con los postulados de creación del conocimiento de parte de los docentes y 
estudiantes. 

4. Ante la definición de la UPR como universidad del Estado, que se impugne el informe de 
la AGB por su visión mercantilista de la UPR. 
 
 

En cuanto a los fondos que se pudieran atender directamente, la Facultad se expresó: 
 

1. Reducir los gastos de la Presidencia 
2. Reducir los gastos de la Beca Presidencial 
3. El impago de la deuda 


